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Acta Extraord inaria No. 3 del 22 de junio de 2018 

ACTA DE SESIÓN EXTRAORDINARIA NÚMERO TRES. En la sa la de reuniones del Centro 

Nacional de Registros, en la c iudad de San Salvador, a las doce horas de l veintidós de j unio de dos 

mil dieciocho. S iendo estos e l lugar, día y hora señalados para realizar la presente ses ión. Están 

reunidos los miembros del Consejo Directivo de l Centro Nacional de Registros: señora 

Viceministra de Comercio e Industria, licenc iada Merlín Alejandrina Barrera López; señor 

Viceministro de Hacienda, licenciado Osear Edmundo Anaya Sánchez; señores representantes 

propietario y suplente de la Asociac ión Salvado reña de Ingen ieros y Arq uitectos - ASLA-, 

in gen ieros José Roberto Ramírez Peñate y Osear Amílcar Portill o Porti llo, respectivamente; y 

señores representantes, propietario y suplente, del Consejo Nac ional de Empresarios Sa lvadoreños, 

CO AES, licenc iados María Lourdes Martel Navas y Gregori o Mira Ordóñez, en e l orden 

mencionados. También está presente e l señor Director Ej ecutivo, licenciado Rogelio Antonio 
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Canales Chávez, con funciones de Secretario de l Consejo Directivo. La sesión se desarrolla de fa 

s iguiente manera: Establecimiento del Quórum. La licenciada Merlín Barrera, quien preside Ja 

reunión, comprobó la as istenc ia y establecimiento del quórum legalmente requerido; lee Ja agenda 

que contiene los s iguientes puntos: Punto número uno: Establecimiento del Quórum. Punto 

número dos: Aprobación de la agenda. Punto número tres: ln forme sobre el estado de la 

negociación del Contrato Co lectivo de Trabajo y la petición de aumento salaria l por un grupo de 

empleados.  
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  la presente acta se declara reservada, 

también por las de liberac iones y criterios discutidos. o habiendo más que hacer constar, se 

conc luyó la sesión a las trece horas con cincuenta minutos de este día, dándose por term inada la 




